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CIUDAD DE TODOS 

CONCEPCIÓN, 19 de Mayo de 2017.- 

N° 032— CT - 2017.- / V 1 5 T 0 8: la Nota del Director Distrito Concepción de 
la Asociación de Guías y Scouts de Chile, por el que solicita autorización para 
suspender el tránsito vehicular por calle Arturo Prat entre calles O'Higgins y Freire, 
para el desarrollo del Desfile Conmemorativo de dicha Institución; el ordinario N° 
431 de fecha 04 de Mayo de 2017, de la Dirección de Transito; lo indicado en el 
Ordinario N° 1330 de fecha 19 de mayo de 2017 del Secretario Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, lo dispuesto en el artículo 5 letra 
d), articulo 12, y articulo 63 letras i) y j) de la Ley N° 18.695 Ley Orgánica 
Constitucional de municipalidades, lo establecido en el articulo 178 de la Ley N° 
18.290, Ley de Tránsito; las atribuciones que me confiere el numeral 1.10, letra d) 
del Decreto Alcaldicio N° 50-13-2016, de fecha 04 de abril de 2016, 

DECRETO 

1. Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en calle Arturo Prat entre 
calles O'Higgins y Freire de esta Comuna, entre las 11:30 horas ylas 13:30 
horas, del día Sábado 20 de Mayo de 2016, para el desarrollo del 
DESFILE DE LA ASOCIACIÓN DE GUIAS SCOUTS DE CHILE. 

2. Dispónese el siguiente desvío de locomoción colectiva que se señala a 
continuación: 

> O'Higgins Poniente - Padre Hurtado - Maipú Poniente - A Prat - 
recorrido habitual 

3. Encomiéndese el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a 
Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales. 

POR ORDEN DEL ALCALDE 
MUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE, 

' 6 6IQ.4'OSE MARIN ROJAS 
¡RECTOR DE TRANSITO 

- Señor Alcalde de la Comuna 
- Señor Secretario Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones 
- Señor Prefecto de Carabineros de Concepción 
- Señor Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Concepción 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Control 
- Señor Director de Protección Civil 
- Señor Director de Aseo y Ornato 
- Señora Directora de Comunicaciones 
- Archivo 


